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El>'te Min1sterio, d,e ~cuerdQ c'on Já 'propuesta de la Direc" 
dón General de 0\:>l1\S Hidráulicas. ha tenido a bien dIsPoner: 

1.° En las Oonfederaciones Hh;lrógráfi~ en que el,lIlge
nieto Director Adjunto haya sido elev¡¡.do al' cargo de Comi
sario de Ague,s; no Se cubrirá la vacante de aguél, y el puesto 

'de secrétario- de 'la Junta de Gobierno seri! desempe/íado por 
un Jefe de> Sección de la Confederación, sin VOZ hi voto. Si 

'existiese el 'cargo de Jef~ de la Sección deExplot~ción, re-
,caerá en -el mismo 'dicha Secretana., . ' 

2.° En las ConfederacIones en que, subsista' el cargo de In
geniero Director Adjunto, ct:ejará de cubru-seen cuanto se pro
dUzca la va.cante, , y continUará' entre tahto desempeñllIldo las 
funci-one& de SecretarIo ,de la Junta de Gobierno en la. fornia 
estabjeé~da:.' . , ' , 

El>-ta Orden tengtá, validez hasta el momento de la reorga-
nización definitiva de las ¡Juntas' de GobIer:no. 

Lo dlg.o a V.L para su 'conocimiento y efectos, 
Dios guatcte a V..,.;I. muchos· afros. ' , 
Madrid, 23 de enero de, '1?60.,-P. D." A, PI~na" 

IlmO. Sr. SÚbsecretarIo de este MiIjjsterio. ., ., ... '. 
MINIST'ERI0 

DE 'EDUCACiO,N'.'NACIONAL 
'. .~ - . I 

ORDEN de 1 de .. febrero di 1990 por la que sé mocu~a, el número 12 ele' las lnstr'ticcianes e'$perlmentales tU 
1../;qe septiembre de '1957' relativas a Ín$Ütutos de, 
EnSeñ.anza Meaia, ratificadaspqr tJr:den lle 31 dé iulío 

,de 1.959. . '\"" 

liustrlBlmoseftor: 

• 
horario, que habrá de ser aprobado por el claustro, conforme 
a 10 dispuesto en el articulo 29 de la Ley de ordenacIón de ' 
la Ensefianza Media y en las normas l'eguladoraS del horario, 
docente, y sUjeto a'la ratificación .. de ,la Dirección General de,_ 
Ensepanza MedIa. en los casos previstos 'eÍl'el miSmo Decreto. 

, El horario aprobado por el claustro será eI;lv!a:dó ala Ilis
pección ~e Enseñanza Media del' Distrito Universitadoantes ' 
del 'día 15, de octubre de cada añ\>. \.. . . I 

La Insj>.-"ccIón. previa visita al liistituto, si lo considera ne-. 
cesario.' devolverá el horario al Director del Institúto 'con sU 
'informe, qué' expresam:,. '.' .. ' ' 
'a) La coUformidad de la· !nspecclón,·.si.ell}orario tbtá de' 

'acuerdq con:las normas vlgen(eg en su contenido y ~ 'ei 'Pro. 
cedimiento seguido para su confección. ' ' 
I b)' LaS deficiencias, q~e debeI'án ser corregidás inmedi~, 
mente. dejando. en suspenso la' aplicación dei l}orarlQ.hasta '-que 
aqUéllas senefectlvamente subsanadas, ' . , ' 

El horario definitivo, que elclaustro:haya, aprQQado atenién
dose' alas normas vigentes y 8 las observaclones de la !lis,. 
péCcl6n, si hubo iugat: a Mas. será, enviadp-al R.ectOr y a la. 
propia' t¡¡spección del Distrito, para' su conóclmiento.» 
. 2.° El Pán"afo f!egundo del citado nÚlIlero 12 pasam a cons
tituir el siguiente nÚlIlero 12 bis, sin ·alt'erar SU redaccióit: , 

«12 bis. Ladistribu,clón del dla'Be ajustará en lo posible, a 
las siguientes normas:' ' > . ..., .', 

a) :Los ,Centros qtjé dispongam de capuia comenzaÍ:án, su 
acUvidad can Misa: de asistencia: veluntaria. 

'b) AI~ nueve 'de la. mafiana' comenzaráI;l las. tareas obll
gatorlaséon el 'acto colectivo al que se refiere el artiCUlo quin-
to.a)"del Deoreto de 31 de mayo de 1957. " 

. c)· DeSpués de 'éste comeI;lZarán las cláses, pl"OClirando que 
por la mafillIla fÍe den lasaslgnaturas que exijan mayol es-
fuerzO por parte del alumno.' . .,', ' . '. 

d) ,Las' olases de .la Úlañana, serán interrumPidas: PoI;" un 
. tiempo-de recréo libre (al9.1ré libre .0, en patiO cUbierto. liegún 
el tiemPO). que durará media hora. , 

e) La distribución de Ia tlU:d.esé~ m,áa breve que ,la. de' 
. Para el mejor cumPlim1enU; de lo cUsptiesto en el artlcu- . la ~, y si ea' neces~rio se pUedesuprúnir.el,recreo, .No 

1<, ~ de la Ley de Ordenaclón: de la Ensefil1nzá ,Media. y ,una . hábrá ~ones de estudiós colectivos, pu~ qüe 'ya . estáíl-su~ 
vez que se ha dado cumpUmiento a lo dispuesto en lbs' artlcu. , . pUdos pbrla permanenciá de las unidades Íll~ticaS, según se· 
los 129 y,1S0 "dé laLéy de Proc~im1entó Adnilnlstrativo,', establece en' ,el Décreto mencionado.' r ' 

Este Ministerio ha tenido a 'Plen disponer:' . f. Las clases de Educación física consumirán turno, como 
1.0 ~ prim~ párrafo del númetp, 12 de las Instrucciones las r~tes materias,' en 'el horario .. LawepaI'ación (ie vela

experimentales. de 14 de septiembre de 1957 (<<Boletin' Oficial das literarias. la: ut1lización,de lá bll)lioteéa eBC()lai circulante,' 
,dél ~lsterlolt del 23) ,'ratificadai} por 'Orden Illiil1st:eria1. de. la organizaCión de e.~iciones, y demás tareaS' complementa- " 
in de julio últlino(<<:Boletín Oficial·del .EStadolt de ;l81e agosto., rias.ineludlbl,es. sereallzarán. después del horari.o de la tarde.lt 
de, 1959), queda redactado como sigue; I ' 1.0 digo 'a V. 1. para su conoctinieJ:¡to yefeetos.· .' ' , 

«12. De' acuerdo con el Decreto deSl de mayo de lll57 (<<Bo-' . Dios guarde a. y. I.mllchos aftos: . 
letin Oficial del E;stado» de 18 de junio) 'y con el 'nÚIneró 24, Madrid;' 1 de febrero de 1960. 
primero. de las normas de gobiérno de .los Iristltutos: aprober 
das por Orden fle13 ,de junio de 1957 (~etID, O1lclal del 
Estado» de 13 de Ilgosro). 'corresponde' al Jefe de Estudios. por. 
deleg"aclón .del.Dfrector .y' de acuerdo coné! la coÚfee<;!óIÍ del . . , ~ . 

'RUBIOGARCIA~MINA 

nm'o. Sr. DIre;ctor, ~eneral de EnsefilUlZáMedia. 

n. AUTORIDADES y' PERSONAL , ." /.. 1 

_PRESIDENCIA· DEL GOBIERNO 
ORDÉ.v dé· 5 de febrero de 1960 por la 'que s~ adjudtcan 
'con carácter definitivo d tndos,losefectQs losdestt
nos.~ empleos civiles del concursonú1!Wro.,veintinueve 
puestos a disposición de la Junta CaUficadora.. . 

Excmós. Sres.: En 'cumplimiento del e,rtic1,llo 15. de la Ley de 
15 '<le júlló de 1952 'y de la Orden de esta E\esidencia de 13' de 
enero de 1960 (<<Boletín Oficlal del Estado» nÚlÍlero 17), qué 
ádjudlca con éarácter· provisional los destipos o empleos civiles 
puestos a disposIción de lá Junta Óálificadora y que ,fueron 
anunciados como formando parte del concurso número vein-
tinueve. , '" , 

Esta Presidencia del Gobierno dispone lo siguiente: 
Artículo primel'o.-Se adjudican con carácter definitivo a 

todos los efectos los desUnos o empleos civileS del' réferido con-
curso número veinf,inueve, ~ . 

Articulo' segundo,-Los Oficiales de la Escala Auxiliar y Sub
oficiales que por la presente Orden adquieren un destino con 

car~er definitivo ingreSan en la AgtupacióÍl ~eQ1poral ,Militar, 
para Servicios Civiles conIa situación d_e «Colocada»; '(¡ue de
termina/el apartado a)· del artículQ 17 de la referida .Ley., de
bIendo causar baja en la .Escálá ProfeSlónal y alta en 11'1. de, 
complem~~t6 a la mayor brevedad posible y cuando aS! lódis
pOñga el 'Minlsterio del Ejército respectivo" momento este en 
que, se" procederá' con arreglo a Jo diSpuesto enIa Orden de 
esta Presidencia. del Gobierno de 17' de ~rZo' de· 1953 (<<Bole-, 

'tin Oficial ~el Estado»- número 88); 

Articulo tercero.~Los 'Cabos primeros que por,la pre¡¡ente 
Orden adqUieren un destino.' con carácter 'definitivo serán. l1<:.en
ciados por su Ministerio' 9astreIlSe. prevIá propuesta para elio 
de esta Presidencia del Gobierno (Junta Calificadora de Aspi~ 
mntes a destino,s civiles). • , J ' 

Lo digo aVV,· EE, para su conociIn1ento y efectos. 
Dios guarde a VV, EE, muchos afios: ' ' 
Madrid. ,5 d.e febrero de 1960.-P. D .• Serafín Sánchez Fuen-

santa. ' , 

Excmo~. Sres. Ministros 


